
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud
Un¡dad de Admisibilidad y Autorización

EXENTA rPlNo- 1471

lt il0tr. 2015

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 1", 2" y 3" del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.BB0 y, lo ¡nstruido en las Circulares IPlNo1¡ de 2007, que establece el
procedimiento para Ia tram¡tación de las solicitudes de autorización de Ent¡dades
Acreditadoras e IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripc¡ones en et
Registro Público de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No L972 de 7
de diciembre de 2Ot2 y en la Resolución Afecta SS/No 20, de 24 de marzo de 2015;

2) La Resolución Exenta IP N" 133, de 21 de abril de 2010, mediante la cual se tuvo
presente la delegación de facultades de la sociedad "ACREDITACIóN EN SALUD
LIMITADA", cuyo nombre de fantasía es "ACES LIMITADA", en la persona de doña
María Cecilia Fuentes Martínez, en virtud de lo cual esta últ¡ma ejerce la
representac¡ón de la antedicha sociedad ante esta Su perintendencia;

3) La solicitud formulada por doña María Cecilia Fuentes Martínez, ingreso No 14.714,
de 25 de septiembre de 2015, mediante la cual solicita la ¡ncorporación como Director
técnico Suplente de la entidad señalada en el numeral anterior de doña Carol Rosario
Lagos Barra, R,U,N, No 12.187.638-8, de profesión Enfermera;

4) El Informe Técnico, de fecha 9 de noviembre de 2015, emitido por la competente
func¡onaria de la Unidad de Admisibilidad y Autorización de esta Intendencia, doña
Teresa Lrlia na Muñoz Hernández;

CONSIDERANDOT

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el No 4) de los Vistos precedentes concluye
que doña Carol Rosar¡o Lagos Barra, cumple los requ¡s¡tos reglamentarios de idoneidad
técnica para su inclusión como Director Técnico Suplente de la entidad acreditadora
solicitante, recomendando dar lugar a la solicitud referida en el No 3) de esos mismos
Vistos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suf¡cientes
para justif¡car ¡as conclusiones del ¡nforme técnico antes referido;

RESOLUCION

SANTIAGO,



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

10 HA LUGAR a la pet¡ción de incorporación de doña Carol Rosario Lagos Barra,
R.U.N. No 12-187,638-8, de profesión Enfermera; como Director Técnico Suplente
de la entidad acreditadora "ACES LIMITADA", contenida en su solicitud señalada en el
No 3 de los V¡stos Drecedentes.

2' MODIFÍQUESE .la inscripción que la entidad acreditadora "ACES LIMITADA"
mantiene en el Réglslro Stflico de Entidades Acreditadoras, en el sentido de incorporar,
como Director Técnico Suplente, a dicha Entidad a la profesional señalada en el numeral
anter¡or.

30 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación
de la inscriDción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le intime la presente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora "ACES
LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras. Sirva la
presente resolución como suficiente instrucción al antedicho Funcionario Registrador.

50 NOTIFÍQUESE la presente resolución a Ia solicitante por carta certificada.

REGÍsTREsE Y ARcHÍVEsE
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